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VISTOS: 

RESOLUCiÓN MUNICIPAL No. 038/2005 
' a 18 de mayo de 2005 

Los antecedentes y el informe de los Estados Financieros, Ejecución Presupuestaria y 
avance de la Programación de Operaciones Anual correspondientes a la Gestión 2004, 

elaborados en base a la Ley de Municipalidades, Ley de Participación Popular y sus 

respectivos Decretos Reglamentarios, las Normas Básicas del Sistema de Presüpuestos, los 
Clasificados Presupuestarios, las Directrices de Formulación Presupuestarias emitidas por 
el Ministerio de Hacienda, el Sistema de Programación de Operaciones, el Sistema de 
Administración y Ejecución Presupuestaria y otras normas conexas. 

CONSIDERANDO: 

Qué, la Constitución Política del Estado establece el Régimen Municipal, Art. 200 numeral 
2 que la Autonomía Municipal consiste en la potestad normativa, ejecutiva, administra6va 
y técnica en el ámbito de su jurisdicción y competencia territorial. 

Qué, la Ley de Participación Popular amplia las competencias de los Gobiernos 
Municipales, incrementando a la vez las tareas contables y administrativa o la 
incorporación de nuevas áreas: salud, educación, deporte y cultura. 

Qué, la Ley de Municipalidades en su Art. 12 numeral 8 establece la atribución del H. 
Concejo Municipal para revisar, aprobar o rechazar el informe de Estado Financieros, Ja 
Ejecución Presupuestaria y la memoria correspondiente a cada gestión anual, documentos 
que deben ser presentados por el alcalde Municipal dentro de los tres primeros meses de la 
siguiente gestión. 

Que, el Sr. Alcalde Municipal, remite a este Concejo Municipal, el Informe D.A. l. No. 
05/2005 de "Confiabilidad de los registros y estados financieros de la gestión 2004" del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la sierra, en su punto 23 hace referencia a que los 
Estados Financieros NO SON CON"FIABLES, ya que no presentan una información 
razonable sobre la situación patrimonial y financiera del Gobierno Municipal al 3 J de 
Diciembre de 2004. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legitimas atribuciones 
que le confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 
normas legales en sesión de fecha 18 de mayo del 2005 dicta la siguiente: 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se aprueban los Estados Financieros y la Ejecución Presupuestaria de 
la Programación de Operaciones Anual de la Gestión 2004 (POA 2004), cuyo detalle 
pormenorizado se encuentra en los anexos que constituyen parte de la presente Resolución, 
sin que por ello implique una aceptación al manejo financiero de las autoridades 
responsable del déficit financiero que presenta la H. Alcaldía Municipal de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cuanto a las observaciones contenidas en el informe de 
Confiabilidad de los Registro y Estado Financieros de la Gestión 2004 D.AL No. 05/2005, 
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las mismas que concluyen dictaminando que los Estados Financieros "NO SON 
CONFIABLES" ya que no presentan razonablemente la información sobre la situación 
patrimonial y resultado de sus operaciones y los cambios en la situación financiera, de 
acuerdo con las Nonnas Básicas del Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrada. Se 
instruye al Ejecutivo municipaJ subsanar y corregir cada una de las observaciones 
correspondiente 

Artículo Tercero.- Estos Estados Financiero, refleja un alto nivel de endeudamiento y un 
déficit financiero muy preocupante, por lo que el Ejecutivo deberá ejecutar un Plan 
Financiero aplicando los siguientes elementos: 

l. Reestructuración Administrativa de funcionarios disminuyendo su número 
2. Racionalizar el Gasto Corriente. 
3. Mejorar el sistema de ingresos por concepto de impuestos, tasas y patentes 

municipales 
4. Renegociación y Reprogramación de la deuda. 

Sr. Hugo Enri 
CON CEJA 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVES 
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